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Juzgado Mixto de lra. Inst. del Décimo Cuarte 

Partido Judicial del Edo.'Balancán Tabasco. 

Al C. Saúl Vázquez. 
Donde se encuentre. 

Que en el expediente número 26/970, 
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip
ción Positiva, promovido por el señor Aure-

. liano Cruz Sánchez, en contra de usted y del 
C. Encargado del Registro Público, con fecha
Octubre Siete· se dictó una sentencia definiti
va cuyos puntos resolutivos· son los siguientes:

" ... BALANCAN, TABASCO, OCTU
BRE SIETE DE MIL NOVECIENTOS SE
TENTA Y UNO.-JUZGADO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE L DECIMO 
CUARTO PARTIDO JUDICIAL DEL ESTA� 

· DO DE TABASCO.--- PRTMERO:-Ha pro
cedido la vía Ordinaria Civil en la que el ac
tor Señor Aureliano Cruz Sánchez probó su
acción y el. demandado s.eñor Saúl Vázquez ·
no se excepcionó.-SEGUNDO:-Se declara
que el señor Aurcliano Cruz Sánchez, eu vir
tud de haber operado en su favor la Prescrip
ción PositiY'.l adquiere en propiedad el Predio
Rústico 'ubicado en la Ranchería Netzahualcó
yotl de este Municipio de Balancán, Tabasco,
con una superficie de Siete y Media Hectáreas,
comprendido dentro de las colindancias si
guientes: Al Norte: con teuenos del señor Ju
lió Sánchez; al Sur, con propiedad del señor

· Luis Moguel; :.il Este, con el río usumacinta
y_ al Oeste, con propiedad del señor Manuel
Baños- TERCERO:- Se condena al C. En-_
cargado del Registro Público de la Propiedad

Raíz del Municipio de Tenosique, Tabasco, a 
cancelar la inscripción existente en favor del 
demandado respecto del inmueble menciona
do en el punto resolutivo que antecede: gíre
se oficio al C. Encargado del Registro Públi
co de Bafancán, Tabasco, para que se sirva 
inscribir el Testimonio Protocolizado de esta 
Resolución a nombre· del señor Aureliano 
Cruz Sánchez.-· CUARTO:-La presente sen
tencia servirá al señor Aureliano Cruz Sán
chez, como Título de Propiedad debiéndóse · 
Protocolizarse en la Notaría que mejor con
venga a sus intereses.-QUINTO.- Notifí
quese personalmente a la parte actora y al de
mandado en los términos prevenidos por el 
Artículo 616 y 618 del Código de Procedi
mientos Civiles.- SEXTO:- No se hace es
pecial condenación en. costas .-Así definitiva� 
mente Juzgando lo resolvió y firma el ciuda
dano Juez Mixto de Primera Instancia, del Dé
cimo Cuarto Partido Judicial del Estado de 
Tabasco, licenciado Mercedes Arístides Gar
da Ruiz, ante la Secretaria con quien actúa· 
y dá fé.-Firmas legibles.-Rúbricas. 

Y lo que hago saber a usted para los 
efectos legales correspondientes por medio del 
presente edicto, que expido a los veinticinco 
días del mes de�mavo de mil novecientos se
senta y dos, en la Ciudad de Balancán, Estado, 
de Tabasco.-Doy fé. 

La Secretaria del Juzgado. 

- Elena Abreu de Espinoza.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia. 

· Paraíso Tabasco.

EDICTO 
C. Sebastián y Juan García.
Donde se encuentren.

En el expediente civil No. 10/972, rela
tivo al Juicio de Prescripción Positiva promo
vido por Felipe Cancino Superano en contra 
de Sebastián y Juan García, con fecha 24 de 
abril de este año, se dictt5 un proveído que en 
su parte conducente dice: 

"Vistos y la certificación de la Secreta
ría y los periódicos oficiales exhibidos �e tie
ne por precluido el término y por perdido el 
derecho de la parte demandada para contes
tar la demanda, por lo que se le decl�r.a .la re
beldía en que han incurrido en este JUICIO pa
ra todos los efectos legales procedentes. En 
consecuencia se abre el período de ofrecimien
to de pruebas por diez días fatales para am
bas partes, término que computará la Secreta
ría. Por vía de notificación a los demandados 
Sebastián y Juan García, publíques� este 
acuerdo por edictos en la forma prevemda por 
el Artículo 618 del Código de Procedimien
tos Civiles, o sea por dos veces consecutivas 
en .el Periódico Oficial y además por los Estra
dos del Juzgado fijándose en ellos. además �e
la lista de acuerdos cédula contemendo copta 
de la resolución de que se trate, conforme lo 
dispone el Artículo 616 del Ordenamiento ci
tado. . . Notifíquese y cúmplase.- Lo prove
yó, mandó y firma el lic�nciado G�briel . Gu
tiérrez Martínez, Juez Mixto de Primera Ins
tancia y de lo que como Secretario Certifico 
y doy fé. Firma ilegible.-Licinio .Magaña A. 
-Firma.

Y por vía de notificación. como está or
denado, expido el presente edicto co_nstante 
de una foh:Cútil. en la Ciudad de Paraiso, T�
basco, a los doce días del mes de mayo de mil 
novecientos setenta y dos. 

El Secretario del Juzgado. 
Licinio Magaña Alejrrndro. 
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A visos de Clausura. 

C. RECEPTOR DJ RÉNTAS.
P r e  s e n.te .

Conforme lo establece la Ley Hacendada '' 
en el Estado, me permito comunicarle a ust�d·, ·· 
que con fecha 26 de Enero de� p�esente ano,;·.:, dejé totalmente "claust;rado mi �1ro de Aba-· 
rrotes comunes que tema establecido en la Ca- , . : · 
Benito Juárez No. 56 de este lu�ar y que estab:1- , .. 
ins<;rito en esta Receptoría baJo la cuenta nu
mero. · 

Lo que comunico a usted con el fin de que 
sea dado de baja en el padrón. 

Villa La Venta Tab., Enero 26 de 1972. 
Atentamente. 

Lilia Díaz Sánchez. 

-PO .-

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Pr e s ent e .

Conforme lo establece la Ley Hacendaria 
en el Estado. hago de su conocimiento de con 
esta fecha i7 de Enero de 1972, dejé total
mente Clausurado, mi negocio comercio de aba 
rrotes comunes que tenía establecido en la Ran

-:: 
chería Chicozapote 2/ a. Sección el cual ha ve� 
nido 2irando bajo mi solo nombre y esta ins
cripto en esa oficina a mi nombre. 

Por lo que le suplico dejar cancelada la 
tarjeta cuenta que obra en esa Oficina. 

Campo Magallanes, Tab. , Enero 27 de 1972. 
Atentamente •. 

Ninfa Izquierdo Domínguez. 

-PO.-

C. RECEPTOR DE ffENTAS.
Pr esent e .

De conformidad con lo establ�cido por la 
Ley de Hacienda del Estado, me permito comu-
nicar a Ud. con esta fecha 28 de enero del pre-. 
sente año Clausura definitiva mi jiro de pesca
dería que tiene establedio en esta Villa en la Ca-
lle Benito Juárez. 

Lo que comunico a Ud., con el fín de que se 
le de el tramite correspondiente. 

Villa la Venta, Tab., Enero 28 de 1972. 
Atentamente. 

Fortino Cruz Sánchez. 

ARO PB JUAKEZ .J . 
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Solicitud Dotación de Ejidos ol Poblado "Las Cormelitos".-Mocuspo�o, Tob. 

.¡: 

Al C. Mario Trujillo García. 
· Gobernador Constitucional del Estado.
Palacio de Gobierno. 
c i u d a d. 

Los suscritos campesinos con domicilio 
, en el Ejido "Carmelita", del Municipio de Ma

cuspana, Tabasco, ocurrimos ante usted; pa-
. ra exponerle lo Siguiente: · 

Que estamos careciendo de tierras para 
trabajar y no hemos podido adquirirlas por·
ningún título de dominio público, es por ello 
que por medio de esta soHcit�d nos estamos
dirigiendo a usted, de coníonmdad con lo que
establece el artículo 2o. de la Nueva Ley Fe
deral de Reforma Agraria que el punto 2o. di
ce: Que los Gobernadores son la lra. auto-

. i:idad Agraria en los Estados. Por este motivo
nos hemos agrupado para solicitarle tierras en
dotación de Ejido ya que carecemos de ellas
y estamos apegado a lo que establece el ar
tículo 272 de la Ley. 

Señalamos como tierras afectables las
Demacías de la finca "El Limón", ubicado en
la Ranchería "Profr. Caparrosa", de Macus
pana, y que es propiedad del señor Xicotén
catl Romero León y que por datos que hemos 
recabado tiene una superficie de más de .... 
2 000 Hs,. como somos un numeroso grupo 
d� campe;inos con familia estamos solicitan
do 1000 Ms., que según sabemos son del!1_a
cías de la finca y son terrenos de dotac1�m 
pues solamente las tienen acaparadas. Sus .�m
deros son los siguienes: Al Sur: con r1 E]Ido 
El Limón; al Norte: con terreno <le Macuspa
na; al Este: con el Estado de Chiapas; y al .
Oeste con tierras del mismo Ejido. 

Sr. Gobenador conociendo que es usted
fiel intérprete de la política Agraria del señor
presidente. estamos confitdos en que turnará

, nuestra solicitud a la Comisión Agraria Mix-
t · ta del Estado. para que se encargue de hacer
-t ,. ,- -investigaciones correspondientes a fin de que 

___ ...,..'-;;¡. _ se nos dé en dotación dt! Ejido las tierras que 
1 :;'. ' hemos solicitado plh�s somos campesinos que -t.; nos dedicamo� a trabajar las tkrras personal-

llllllli ,:!;; mente y de esta manera sacar e1 sustéí1to pa�a · 
f' nuestras familias. Confiados en su trayectoria 
�,;, revolucionaria y conociendo su aptitud que ha 
�; :, asumido como Gobernante, no dudamos que 
t;,: seremos favorecidos en el �entiJo de que su in-1· .· tervención será favorable para n

:
s
:

r
:

. 

D I

Para el efecto estamos proporcionar:do 
los nombres de los compafietos que nos van a·
representar, quienes integrarán el �omité Par:
ticular Agrario. 

Presidente.-Lcnín Salvádor Hernández. · 

Secretario.�Ricardo Zacarías Martínez. 

Vocal.-Silverio Cruz García. 

Por' todo lo anterior esperamos que nues
tra solicitud sea turnada a la Comisión Agra
ria Mixta de conformidad con lo que establece
la Nueva Ley Federal de Reforma Agraria.
Asímismo le estamos solicitando que si a bien
lo tiene señor Gobernador se le extiendan �os
nombramientos a los compañeros ya mencio
nados para que se encarguen . de hacer _todas
las gestiones que son convementes a fm �e 
·que usted; en un tiempo razonable pueda f1r
marnós el mandamiento positivo en la cual nos 
dará derechos a tomar b. posesión en Primera 
Instancia. 

Manifestamos que mientras se corren los 
trámites legales nos nos meteremos a estas tie:
rras hasta que nos autorice la Autorida� _cp
rrespondiente; en este caso es la Com1s1on 
Agraria Mixta de esta EnHdad. 

Por todo lo anterior solo nos resta anti
ciparle las gracias por la atención que dé a 
nuestra solicitud. 

A t e n t a m e n t e. 

Villahermosa , Tab., Octubre 2 de 1971: 

C E R T I F I C O: Que la presente es copia
fiel sacada de su original
y que tuve a la vista. 

Villahermosa, Tab., Junio 2 de 1972. 

Ing. Ricardo C. Payró Jene. 

Cotejaron: Guadalupe Pérez de Morales y
Josefa del C. -Torres S. 

JVAllBZ 
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PODER JUDICIAL. 

-\ 
Junio 17 de .1972 

J uz1ado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Primer Partido Judicial del Estado: 

. . ' 

EDICTO 
Sra. Agustina Alcázar Gonzálcz. 
Donde se encuentre. 

Que en el expediente número 222/972, 
relativo a Juicio Ordinario de prescripción po
sitiva, promovido por eJ señor José Hidalgo 
Torres en contra de la señora Agustina Alcá
zar Gom:ílez y Director del Rc�istro Público 
de la propiedad, se h3 dictado el siguiente 
acuerdo: 

- · 

VíLLAlJfRMOSA, TABASCO, ABRIL 
CINCO DE MIL NOVl!CTEJ',;TOS SETEN
TA Y DOS.--Por presentado el señor José 
Hidalgo Torres con su escrito y. documentos 
anexos demandando en la vía ordinaria Civil, 
de la señora Agustina Alcázar o a quién sus 
derechos represente, de dorniciiio ignorado la 
prescripción positiva operada a su favor so
bre su predio rú�tico son:iürnk de una super
ficie de diez hectárc�:�. scs>'-ntn v nvcvc áreas. 
cinco centiárea5 ubi�·aelo en la Ranchería "Es
tancia Vieia". Prin,1:rn Sección del Municipio 
del Centro, con linderos ::i�uk 1tes: Al Norte 
con propiedad de P:,bb G-)n1;ifoz y Dorilán 
Hernández, al Sur von el "'A ,·royo Chicoza
pote", en el Este ccn propied 1d del promo
vente y al Ocste�,,1 pr::.picda.-:' de] señor Isi
dro Alcázar Gonzálc1, cr1U1strat1do baio el n{í
mero 7656, y del C Diicctc,· dd Registro Pú
blico de la propiednrl de cstcJ ciudad. el tilde y 
cancelación de la ¡ m:cfr1ción de la demanda
da y re�+stro de la nuc· .. ,;1 e',r.,·'.¡;,rél. Con fun
damento en los artk 1 1lcY; 2�1-, ?'15, 257 v de� 
m,ts relativor- dd C1Ji¡w Pruc,·�al Civil c;1 Vi
g0r se da entrada R !a cbriamfo ::n la vía y for
ma propuesta, con las copias .-imples exhibi
das córrase tnslado al C. Dire.:tor del Regis
tro Público (k la nropiedad y de] Comercio, 
emplazándole para que t>n el tfrmino de nue
ve días conte3te v nor fo (!UG rcspect1 a 1n se
ñora Agustina Alcázar Gonzákz por Íjlnor,ir
se su domicilio con apoyo en e: artículo .... 
121-III- del ordenamiento citado, hágase la no
tificación por edictos que se insertarán de tres 
en treii díaii en el Periódico Oficial y en el 

diario de mayor circulación, haciéndole saber 
que debe presentarse, dentro de un término 
de sesenta días a la Se1unda Secretaría de es,;. , 
te Juzgado, y a recoger las copias de traslado 
para que produzca su contestación co_nfor
me al cómputo . que formule la Secretaría y 
que correrá al siguiente de la última publica
ción, adviértase a las partes que el período de 
ofrecimientos de pruebas es de diez días fata-. 
les y empieza a correr al siguiente que .ven
ció el. término para contestar, sin perjuicio de 
las excepciones prevenidas por la Ley. Se tie
ne por autorizado al licenciado Esteban Cor
tes Pérez, para que a nombre del promoven
te oiga citas y notificaciones y se le entreguen 
documentos correspondientes al presente Jui-. 
cio con domicilio en la calle Cinco de Mayo 
número 306, interior 2, en esta ciudad. Fór
mese expediente y regístrese en el Libro de · 
Gobierno bajo el número que le corresponde 
y dése aviso al Superior. 1Lo proveyó, mandó y
firma el C. licenciado Mario Claudia Lezca
no y Cortazar, ,Juez Primero de Primera Ins
t.mcia de lo Civil del Primer Partido Judicial 
del Estado, con el Segundo Secretario que cer
tifica. --Lezcano. -Mario Barrueta García. 
--Rúbricas. 

Por vía de notificación y para publica

ción .en 'el diario de mayor circulac
1

ión por tres 

veces cada tres días, expido el presente edic

tc, a l�s diecisiete días· del mes de mayo de mil 

nuvccicntos setenta y dos, en la Ciudad de Vi-

ilahennosa, Tabasco. 

El-Segundo Secretario. 

Mario Barrueta García. 

ARO Df'. JUAREZ 
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